
Año LXVL Domingo 1/ de Octubre de 1899 Núm. 80.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Z*BieozA, en Ia  Administración del Bo- 
tATÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL A®0

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

La» reclamaciones de números se harán den
tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde que se publican onciaimente en éha, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

—----- - - - .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 29 Septiembre 1899)

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

REAL DECRETO

Ku el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Vaien- 

y la Sala de lo civil de la Audencia territorial 
de aquella capital, de los cuales resulta:

Que por sentencia del Juzgado de primera ius- 
tancia de Játiva se absolvió á los vecinos y terra
tenientes de Llanera de ía demanda del Conde de 
Alucón, en la cual pretendía que se declarase de 
Propiedad particular el señorío territorial de di- 
°ho pueblo:

Que esta sentencia fue revocada por la de la Au
diencia de Valencia de 9 de Febrero de 1864, ó in- 
t®rpuesto contra ella recurso de súplica por los ex
presados vecinos, después de largo tiempo de para-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionador 
ordenadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre. ■

. lización, se dictó un auto de la misma Audiencia 
declarando caducado con costas el referido recurso

| y firme la expresada sentencia de 1864:
i Que entonces los Secretarios y Oficiales de Sala 

de ¡a Audiencia pidieron á ésta que se obligase al 
Ayuntamiento al pago del importe de las costas 
debidamente causadas, con apercibimiento de em
bargo si no lo verificaba:

Que requerido para el pago el Regidor Síndico 
y el Presidente del Ayuntamiento, éstos manifes
taron que, no pudiendo pagar por entonces las 

i costas, la Corporación municipal acordó incluir 
' las cantidades que se reclamaban en el presupues- 
। to adicional dé 1897:

Que en providencia de 20 de Agosto último, la 
Sala, accediendo á la solicitud de los Secretarios y 
Oficiales de Sala, mandó librar carta orden al Jaez 
de primera instancia de Játiva para que, constitu
yéndose el actuario en el pueblo de Llanera, cer
tificase con referencia al presupuesto del año eco
nómico corriente y del anterior si se consignó ó 
no para el pago de estas costas la cantidad necesa
ria, y encaso afirmativo requiriese al Alcalde, como 
Ordenador de pagos, para que dentro de ocho días 
las hiciese efectivas, según liquidacióu que prac
ticaría dicho actuario y entregaría al repetido Al
calde; bajo apercibimiento, caso de no pagarse di
cha cantidad, de proceder al embargo de arbitrios 
ó bienes del Ayuntamiento, y en caso negativo le 
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requiriera para que formase un presupuesto adi
cional dentro de ocho días para el expresado ob
jeto; . .

Que según testimonio del actuario del J uzgado, 
en el presupuesto municipal de Llanera se consig
nó la cantidad de 500 pesetas para pago de los 
gastos del pleito seguido contra el Marqués, y re
querido el Alcalde para que hiciera efectiva la su
ma de 471 pesetas 59 céntimos á que ascendían 
las costas, el Alcalde ofició al Juzgado que estaba 
dispuesto á consignar la suma de 60 pesetas 42 
céntimos, toda vez que las demás causadas en el 
procedimiento de apremio, como nulo, no pueden 
abonarse por el Ayuntamiento:

Que el Alcalde solicitó del Gobernador requirie
ra de inhibición á la Sala de lo civil de la Audien
cia, y dicha Autoridad así lo hizo, de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose: en que las deu
das de los pueblos que no estuvieran aseguradas 
con prenda ó hipoteca no podrán ser exigidas á 
los Ayuntamientos por los procedimientos de apre
mio, por prevenirlo así el art. 143 de la ley Mu
nicipal; en que una vez condenado el Ayunta
miento al pago de cualquiera cantidad, es pu
ramente administrativo el procedimiento que debe 
seguirle para hacerla efectiva, según se desprende 
del párrafo segundo del citado art. 143 y se halla 
declarado en muchas resoluciones sobre casos se
mejantes; en que al seguirse el procedimiento de 
apremio de que se queja el Alcalde, la Autoridad 
judicial había invadido las atribuciones de la 
Administración, que era la única competente para 
resolver la inclusión en el presupuesto del impor
te de las costas exigidas y la forma y plazos de 
abonarla; en que era evidente la concurrencia en 
este caso de las circunstancias exigidas por el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 para que los Gobernadores puedan reque
rir de inhibición á los Jueces y Tribunales:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el auto 
de la misma de 18 de Octubre de 1899, al de
clarar caducada la instancia y firme la sentencia 
de la Sala tercera, publicada en 9 de Febrero de 
1864 dejó fenecido y ejecutoriamente terminado 
el pleito, con imposición de la parte de costas 
correspondiente al Ayuntamiento; que el núm. 2.°, 
art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1897 prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios fenecidos 
por sentencia firme, en cuya situación se encuen
tra el presente caso: que el Tribunal competente 
para conocer de un asunto y resolverlo lo es tam
bién de la ejecución de lo resuelto, y eu tal con
cepto, habiendo sido condenado el Ayuntamiento

de Llanera al pago de aua^ costas, debe responder 
de aquéllas á que da lugar en la ejeoucion de 1* 
sentencia, según terminantemente dispone la ley 
de Enjuiciamento civil en su artículo 950, y eD 
tal concepto, tratándose de un pleito sobre decla
ración de derechos señoriales, cuya competencia 
corresponde á la jurisdicción ordinaria, aun supo
niendo que el pleito no estuviera ejecutoriamente 
terminado, para nada tendría que intervenir le 
Administración, ni en el asunto principal, ni 00 
los incidentes para la ejecución de lo resuelto y 
fallado; que en el apremio para el pago de l»8 
costas se había atemperado el Tribunal á la esp0 
oial disposidión que respecto del pago de las deu
das de los Ayuntamientos establece el apartado 
segundo del art. 143 de la ley Municipal vigente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Cemisióu
provincial, insistió en su requirimiento, resultan
do de lo expuesto el presente ponfli^to, que lia se 
guido sus trámites.

Visto el art. 143 de la vigente ley Miínieip»1’ 
que dice: «Las deudas de los pueblos que no estu
viesen aseguradas con prenda ó hipoteca, no sel»11 
exigidas á los Ayuntamientos por los procedimien
tos de apremió.» Cuando'algún pueblo túSáe con
denado al pago de una cantidad, el Ayuntamien' 
to, en el término de diez días, después de ejecu
toriada la sentencia, procederá á formar un presu
puesto extraordinario, á no ser que el acreedo* 
convenga en aplazar el cobro, de modo que pu0 
dan consignarse en los presupuestos ordinario8 
sucesivos las cantidades necesarias para el pago d0 
capital y réditos estipulados:

Considerando.
l.° Que el requerimiento de inhibición heoh° 

por el Gobernador á la respectiva Sala de la AU 
diencia no tiene por objeto reclamar el conocí 
miento del negocio que eu el pleito se ventilaba 
toda vez que éste se hallaba ya fenecido por seU 
tencia firme, sino que dicho requerimiento fué eU' 
caminado únicamente á demandar el conocimiento 
de la Administración en lo que se refiere al pl° 
oedimiento de apremio incoado por los Tribunal08 
para hacer efectivas las costas en que había sido 
condenada la Corporación municipal de Llanera-

2.° Que prohibido por la ley que los Tribuna
les hagan efectivas por el procedimiento de apre
mio las deudas de los pueblos que no estuviera11 
aseguradas con prenda ó hipoteca, y estableciend 
al propio tiempo la misma ley el procedimiento 
administrativo que se ha de seguir luego que rA 
caiga sentencia que sea ejecutoria, condenando j 
los Ayuntamientos ai pago de alguna deuda, 
indudable que á la misma Administración oomp*

i
c

r

o 
2i 
J 
lí 
O 
6 
el 
d 
el 
P'

Vi 
el 
Oí 
P' 
v. 
fe 
8Í 
J 
tu 
Oí

d,



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 563

r 
i 
y 
n

a
i-
e 
a 
u 
y 
18
)' 
l- I

0!
.6
1- 
v

a, I

*' I 
ío |
*■
O'
U" 
ir 
¡r 
oí 
i»' 
qB 
leí

fce c°nocer en cuanto al tiempo y forma en que ha
yan de hacerse efectivas las citadas deudas.
, ^ouformándome con lo consultado por el Conse- 
J° de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
On80 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en daoidir esta competencia á favor de 
a Administración.

•Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
bidente del Consejo de Ministros, Francisco 

8uvela.
^Gaceta 7 Agosto 1899)

^SECCION SEGUNDA
80ÍIERRO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°—CirciMf.
Según me participa el Alcalde de Herrera, se 

a declarado la enfermedad variolosa en el gana- 
b° del vecino de aquella villa, Ignacio Este- 
d^k ^reaP0» y á fin de evitar la propagación de 

enfermedad, se ha señalado para pastar el 
6,ieionado ganado, la partida llamada las «Sala- 
p de aquel término municipal.
Lo que se hace público en este periódico oficial 

^?a 9ue llegue á conocimiento de los pueblos li-

taragoza 30 de Septiembre de 1899.—El Go- 
Rrnador, Eduardo Cañizares,
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SECCION TERCERA
COMiSJQN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

^en-ión pública del día 29 de Septiembre de 1899.
Lue*ia.—Visto el expediente general de la elec- 

2q 0^ Parcial de Concejales verificada en Lueaia en 
j L ti Agosto último, y resultando que reunida la 

a general de escrutinio por el elector Nicolás 
aitiu6Zj 8e protestó contra Ja capacidad de los 

q  ocales electos en el segundo distrito D. Juan 
e|Oltosi D. José Aragüés y D. Atanasio Aragüés, 
da^rira®ro Por 8er Fiscal municipal, por ser guar- 

zP^^ioular el segundo y Depositario municipal 
Pales-11110 tü^os -os deudores á fondos munici- 
Va^Sultando que asimismo se protestó contra la 
6] de la elección por no haber intervenido en 
tie^l^^^miehtd de las mesas electorales los Con- 
Pre v ^nter^os> careciendo de capacidad para 
Vain lr*aii Alcalde y primer Teniente respecti- 
for 6U^: Resultando que en el mismo acto se

üt,ra P101,08^ Por el candidato D. Atana- 
Jj^'^'^üés contraía capacidad de D. Antonio 
Mt er^BZ electo Concejal en el primer dis- 
(•a'? P°r no figurar en las listas electorales con el 

^cter de elegible:
esultando que expuesto al público el resultado 
escrutiuio> el vécino D. Alejo Escabrosa pre

sentó un escrito haciendo suya la reclamación 
presentada ante la Junta general de escrutinio 
por el elector D. Nicolás Martínez, y que asimismo 
el D. Atanasio Aragüés reprodujo su escrito con
tra la capacidad del Concejal electo D. Antonio 
Calvo por no figurar en las listas con el carácter 
de elegible:

Resultando que D. Atapasio Aragüés justifica 
documentalmente haber renunciado el cargo de 
Depositario de fondos municipales en el mismo día 
en que fue nombrado sin que adeude cantidad al
guna al Municipio: Que D. José Aragüés figura en 
las listas con el doble carácter de elector elegible y 
que si bien es guarda particular no le comprende 
ninguno de los motivos de incapacidad ni de incom
patibilidad: Que D. Juan Cortés por el hecho de 
haber renunciado el cargo de Fiscal no existe in
compatibilidad para el ejercicio del de Concejal:

Considerando que no existen ninguno de los mo
tivos de incapacidad que se alegan respecto de 
D. Atanasio y de D. José Aragüés y D. Juan Cor
tés por no hallarse comprendidos en ninguno de 
los casos del art. 46 de la ley Municipal vigente:

Considerando que no se ha presentado documen
to alguno justificativo de la cualidad de elegible 
que debe concurrir en el candidato para el ejerci
cio del cargo de Concejal, esto por lo que respecta 
al electo D. Antonio Jiménez:

Considerando que no se ha probado la Comisión 
de ninguna infracción legal que acuse vicio de nu
lidad en la elección de referencia; la Comisión 
acuerda declarar válidas las de que se trata:

Con capacidad bastante para desempeñar los 
cargos de Concejal á los electos D. Atana'sio Ara- 
güés, D. Juan Cortés y D. José Aragüés, é inca
pacitado para el mismo cargo á D. Antonio Jimé
nez Calvo.

Lo que se publica en este diario oficial á los 
efectos del art. 6.° del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1899.—El Vice
presidente accidental, Bartolomé Arroyo y Qómez, 
—Por A. de la O. P., el Secretario accidental, Ma
nuel Lascorz.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LK

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Por acuerdo de la misma y en virtud de lo dis

puesto por los artículos 164 y 165 de la ley de 
Reclutamiento vigente, se publica á continuación 
el repartimiento del contingente de soldados para 
el reemplazo de 1899, señalado á la Zona de Zara
goza y á los pueblos de los partidos de Ateca y 
Tarazdna, Ejea y Sos, pertenecientes á las Zonas 
de Soria y Huesca, con las notas del sorteo de 
décimas, pueblos que formaron las . oonibinjaciones 
y números que les correspondieron. ' ‘

Zaragoza l.° de Octubre de 1899.—El Goberna
dor-Presidente, Eduardo Cañizares.—El Secreta
rio accidental, Pedro Blanco.
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PUEBLOS
TOTAL

de 
soldados 

útiles.

PROPORCIÓN 

para el cupo.

o

Partido de Belchite.

Aguilón................... .. • •
Almonacid de la Cuba.
Azuara............................
Belchite.........................
Codo................................
Fuendetodos.................
Herrera..........................
Jaulín............................
Lagata...........................
Lécera............................
Letúx..............................
Moneva..........................
Moyuela.........................
Puebla de Albortón... ¡
Toaos..............................
Valmadrid.....................
Villanueva del Huerva.
Villar de los Navarros.

Partido de Borja.

Agón.............  
Ainzón..........  
Albeta........... 
Ambel..........  
Bisimbre. . . 
Boquiñeni.. . 
Borja..........  
Bulbuente.. 
Bureta.......  
Calcena . ... 
El Pozuelo.. 
Fréscano. . . 
Fuendejalón 
Gallur.......  
Luceni.......  
Magallón... 
Maleján.. .. 
Malléu......
Novillas.... 
Pomer......... 
Purujosa... 
Tabuenca... 
Talamantes. 
Trasobares..

Partido de Calatayud.

Alarba... 
Arándiga 
Belmonte 
Brea........

En to
ros.

Déci
mas.

S'9a.

2, g

PUEBLOS
TOTAL

de 
soldados 

útiles.

pr o po r c ió n  
para el cupo.

Ente
ros.

2
3 2 p- ?ll

2
2
7

13
10

7
6
1
1

10
8
1
6
6
5
1
1
2

1
1
4
8
6
4
3

6
5

3
3
3

1

89 55

2 1
10 6

1 »
7 4
2 1

11 6
39 24

6
3

3
1

4 2
5 3
4 2

10 6
. 16 10

6 3
12 7

6 3
13 8

4
»
1
3
»
2

___ ir 110

7
6
4
6

4
3
2
3

2
9

4
1
2
4
7
6
6
2

6
7
7
1
6
6
2

1
1
4
8
6
4
4

1
1
6
5
1
3
4
3

1
9

1

2
2
6
4
2
9
4
7
9
5
1
5
2

7
5
7
1
4
6
2

1
6
5

2

4
7
5
7

55

1
6
I
I
I
7

24
1
2
2
3
3
6

10
4
7
4
8
4
1
1
3
1
3

Calatayud......................
Castejón de Alarba... .
El Frasno......................
Embid de la Bibera... 
.. ......................................  
Illueca............................
Inogés............................
Jarque............................
Maluenda.......................
Mesones.........................
Morata de Jiloca..........
Mores.............................
Munébrega . ..................
Olvés..............................
Orera................. ............
Paracuellos de Jiloca..
Purroy...........................
Sabiñán............... ,..........
Santa Cruz de Grío. . •
Sediles............................
Sestrica..........................
Terrer............................
Tierga............................

I Tobed..............................
Torralba de Ribota....
Velilla de Jiloca...........

Partido de Caspe.

Caspe..........
Cinco Olivas 
Chiprana... 
Escatrón. .. 
Fabara........ 
Fayón ........  
Maella........  
Mequinenza. 
Nonaspe.. . . 
Sástago .. . .

Partido de Daroca.

110

5
4
2
4

Abanto y Pardos..........  
Acered...........................  
Aguaron........ ..............  
Aldehuela de Liestos.. 
Atea...............................  
Berrueco.......................  
Cariñena....................... 
Cerveruela....................  
Codos............................  
Cosuenda......................  
Daroca. . .....................  
Enoinacorba....... .. • •

70
1
3
5
6
9
2
5
7
2
6
6
8
4
1
4
1
9
6
1
6
8
6
5
4
6

2141

52
3

12
9
9

1°
32
22
10
26

Déci
mas

1
3

43 8
6
9
1
7
6
2
1
4
2
7
7
»
5
6

i 5
6

5 6
3 7
» 6r—
3 <
5 »
3 7
3 1
2 5
3 7
— —Mi —

3____1 _

2 6
1 9
7 5
5 6
5 6
6 2

20 »
13 8
6 2

16 3

47185 115

2
2

12
1
3
2

30
3|
4
8

26
3

* 1
1
7

1
1

18

2
5

16
1

2
2
5
6
9
2
8
9
5

3
8

44

2
3
4
5 
l
3 
5
1
3
4 
5
3

3

6
4

4
5
4
3
2
4

133

33
2

6

20
13

6 
Jí 
lí

0

2

19
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PUEBLOS

Partido de Sos.

Artieda..........................
Bagues...........................  
Biel................................  
Castiliscar.....................  
Escó................................ 
Fuencalderas................. 
Isuerre...........................  
Lobera...........................  
Lorigas............................ 
Lorbés............................  
Luesia............................  
Malpica..........................

TOTAL
de 

soldados 
útiles

1
2

10
4
4
3
3
4
4
3

12
2

PROPORCIÓN 

para el cupo.

Ente- Deci
ros. mas.

»
1
6
2
2
1
1
2
2
1
7
1

1
2
7
2
3
2
2
2
3
1
8
1

PUEBLOS

Navardún...........
Pin taño...............
Ruesta.................
Sádaba.................
Salvatierra..........
Sigüés.................
Sos........................
Tiernas...............
Encastillo...........
Undués de Lerda
Urriés.................

TOTAL
de 

soldados 
útiles.

4
2
1

11
4
4

22
2

18

126

para el cupo.

PROPORCIÓN

Ente
ros

Déci
mas.

2 5
1 2
» 6
6 9
2 5
2 5

13 8
1 3

11 3
1 9
1 9

79 1

59o.
T"

2
1

7
3
2

13
2

12
2
1

79

RESUMEN POR ZONAS

ZONAS PARTIDOS
TOTAL

de soldados 

útiles.

PROPORCIÓN

PARA EL CUPO ACTIVO
CUPO 

después del sor

teo de décimas.

CUPO TOTAL 

por Zonas.

Enteros. Décimas.

Belohite................................ 89 55 1 55
Borj a..................................... 177 110 2 110
Galatayud............................ 214 133 1 133
Caspe.................................... 185 115 7 116 1.102Zaragoza........... Daroca................... 179 111 2 111
La Almunia......................... 203 126 4 127
Pina...................................... 97 60 3 60
Zaragoza.............................. 623 390 » 390

Soria................. Ateca..................................... 174 109 2 109 167
Tarazona.............................. 92 57 6 58
Ejea....................................... 132 82 9 83 162rrHuesoa.............. Sos......................................... 126 79 1 79
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REEMPLAZO DE 1899 2

Sorteo de décimas para repartir el cupo señalado á los pueblos de la Zona de Zaragoza

E3
ñ0' i1

" e-

PUEBLOS

Q

5

Números obtenidos en el sorteo

íz  
Q C- 
B §

PUEBLOS

o
I

Números obtenidos en el 30r,f'
49

1

2

3

Belchite......................
Almonacid de la Cuba 
Herrera...................... 
Azuara.......................  
Lagata........................ 
P'uendetodos............. 
Jaulín....... ................

i Moyuela.....................
4'Villar de los Navarros 

I Tosos.......................  
(Pueblade Albortón.

5' Lécera........................
^El Burgo....................
(Codo............................

6/Aguilón......................
f Moneva......................

7 Borja..........................  
íAlbeta.....................

o) Ambel........................
| Pómer........................

q | Boquiñeni.................  
y ¡Mallén........................

(Tabnenca..............  
lOjMaleján......................

1
2
7
4
6
4
6
7
2
1
7
2
1
2
2
6
4
6

6.
10, 5.
2, 8, 3, 9, 4, 1, 7.
10, 2, 5, 4.
8, 7, 6, 9, 3,1.
7, 4, 3, 8.
9, 2. 5, 10, 1, 6.
4, 3, 5, 2, 9, 8, 10.
6, 
7.
7,
3, 
2.
6,
7,

1.

10, 1, 4, 9, 5, 8.
6.

9.
2.

11

Parnjosa . 
Bulbuente 
Agón . .. . 
Pozuelo..

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

Calcena......................  
Fréscano.................... 
Magallón.................... 
Trasobares................. 
Talamantes...............  
Novillas...................... 
Calatayud.................  
Mesones.....................  
El Frasno.................
.Embid de la Ribera. 
Brea........................... 
Inogés....................... 
Jaique.......................  
Belmonte.................  
Paracuellos de Jiloea 
Oivés.........................  
Torralba de Ribota.. 
Oastejón de Alarba.. 
Alarba......................  
Maluenda.................  
Orera........................  
Cinco Olivas...........  
Tobed........................ 
Mequinenza............  
Fayón.......................

4 ।
6 ■
9
1
I
7
2
7
2
1
5
5
5
5
6
4
8
2
9
1
7
2
1
5
5
5
5
6
4
4
6
9
1
8
2

3, 8, 4, 10, 1, 5.
10, 7, 6, 2.
9, 5, 8, 1, 4, 3.
6, 2. 4, 8.
3, 7, 9, 1, 10, 5.
10, 5, 4, 7, 3, 6,1,2, 8.
9.
5.
9, 2, 10, 1, 3, 7, 6.
4, 8.
4, 6, 1, 2, 7, 9, 10.
8, 3.
5.
2,3, 10, 5,4.
9, 6, 7, 1,8.
10, 3, 4, 9, 6.
7, 8, 1, 5, 2
3, 9, 2,7, 1,4.
10, 6, 5, 8.
6, 5, 4, 9, 1, 2, 7, 8.
3, 10.
9, 10, 1, 7, 4, 8,6, 3,
2.
8, 6, 7, 2, 1, 3, 9.
5, 4.
10.
7, 2, 3, 4,10.
8, 5, 1, 9, 6.
5, 7, 6, 3, 1.
8, 9, 10, 4, 2.
7, 4, 5, 9, 2, 8.
1, 3, 10, 6.

5.

9, 1, 8, 6.
‘ 1C, 4, 5, 7.

7, 3, 1, 9,6, 5, 2.
3, 2, 
8, 4, 
10.
8, 4, 
1,9.

5, 10, 2, 3, 6, 7.

p r
50

i Chiprana 
24 Sastago.

/ Nunaspe.
(Baruca.

26

27

28

29

30

31

32

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

Abanto.......................
Viliadoz.....................
Aguaron.....................
Codos.........................
Miedo........................
Tui-ralba de los Frailes 
Villanueva de Jilooa. 
Vlstabeila.................. 
Alea...........................
Puentes de Jilooa. .
O r cajo.........................
Langa.........................
Carmena....................
Luesma......................
Marero.......................
Lechon.......................
Cerveruela.................
Manchones................
Encmacorba..............
Berrueco....................
Eombueua.................  
(jraüocanta.................  
Aidehue.a de Liestos 
Viiiarreai. ........ 
Vmaieache...............  
Aingon.......................  
Pinseque.................... 
Blasónela de Jalón ..
Bicia...........................
Almonacid de la Sierra 
Alpartir.....................  
Aliamén..................... 
Bardahur; ...............  
Cabanas.......... ;. .. . 
Pedrull......................  
Barbóles....................  
La Muela.................

44

45

46

47

Grisén........ 
I Lumpiaque.
Figueruelas. 
Mozota. . . . 
Longares.. . 
Epila...........  
Calatorao. . 
Chodes. . .. 
Mezalucha. . 
Botorrita... 
Pleitas........

5
3
2
3
2
5
5
5
5
5
5
5
9
1
9
1
8
2
8
2
9
1
8

2, 9, 4, 6,8.
3, 5, 1.
10. 7.
8, 6, 7.
3, 10.
1,9, 2, 4,5.
10, 5, 6, 1, 9.
8, 7, 3, 4, 2.
9, 1, 4, 8, 2.
6, 3, 10, 5, 7.
3, 10, 4, 2, 6.
5, 9, 7, 1, 8.
6, 2, 4, 5, 10, 8, 1 ,9,3-
7. J
4, 9, 6, 2, 8, 7, 5, 10,3
1.
10, 5, 8,1,4, 9, 7, 6.
2, 3.
10, 9, 3, 2, 8, 5, 6, 7.
1,3 
1, 3, 9, 4, 7,10,5,6,8' 
2.
8, 6, 7, 10, 3, 4, 1, 9,

2 2,5.
8 3, 9, 2, 4, 6, 1, 7, 5.
2 8,10.
6 6, 7, 2, 8, 5, 10.
2 1,4.
2 9, 3.
9
1
9
1
5
5
5

8’, 6, 3, 7, 2, 4, 1,9,10-
5. „
2, 6, 9, 10, 8, 4, 5, 3,7
1.
4, 3, 10, 7, 5.
8, 6, 2, 9,1.
3,9, 5,2, 4. 

o 7,8, 6, 10,1. 
5 9, 7, 3, 5,4.

61

52

53

66

68

69

15 8, 1, 2, 6, 10.
9,8.2,7,4,9,6,1,3,10
- - q 2,L5:
8 5, 1,7,6, 9, 10, 2,8,
2 4,3.
8 3, 5, 8, 6, 7, 9, 1, 2.
2 4,10.
7 1, 3, 4, 2, 9, 7, 10.
8 8, 6, 5.

3!

4

6
7
2
1
4
6

7, 1, 9, 3, 2, 8, 5.
10,6.
4.
1, 2, 3, 4.
7, 8, 9, 10, 6, 5,

6

7

8
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.2 
h

?F

48

49

60

61

62

68

66

66

68

69

£
B

PUEBLOS

Jiloca. . .

'orge.....................
sotes de Ebro... 
lafrauca de Ebro.

■aragoza (Pilar).

■na..........................
ebla de Alfindén. 
Q Mateo de fiállego. 
rdiguera................  
rrecilla Valmadrid. 
striz .......................

irrés de Berrellén.
lendeialóu..............

ue

Números obtenidos en el sorteo

6
4
8
2

1
6
2
2
6
5
5
9
1
6
2
2
6
4
2
2
6

Combinaciones

inzón. 
isitobre 
areLa..

Aráudiga.............
Gotor...................
Ulueca ...............
Morata de Jiloca
Morén...................

b Í 
X. o D » d.
2. ® o = p

PUEBLOS
B ।

Números obtenidos.en el sorteo

10, 5, 3, 6, 4, 9.
2, 8, 7, 1.
8, 2, 10, 4, 7, 9,1,6.
5, 3.
6, 2, 10, 1.
7, 5, 3, 8, 4, 9.
8, 7.
1,10
3,5,4. 9, 6,2.
1,8, 6, 9, 3.
5, 7, 10, 4, 2.
4, 6, 10, 5,7,2, 1,8,9.

-3.
8, 9, 3, 7, 4, 10.
1,5.
6,2.
7, 10, 3, 9, 4, 6.
8, J, 5, 2.
9,10.
3,5.
8, 2, 6, 7, 1, 4.

i Santa Cruz do Crío
60 Sestrica....................

I Sediles......................

de dos soldados.

2
2
9
7
7
7
6
7
7
6

18, 4.
14, 3
13, 9, 5, 8, 10, 7,2,16,11.
19, 1, 17, 15, 20, 12, 6.
19, 8, 10, 12, 5, 14, 4.
2, 3, 15, 17, 13, 11, 1.
9, 16, 18, 7, 20, 6.
4, 17, 13, 10, 19, 14, 5.
16, 1, 7, 6, 11, 12, 15.
8, 2, 3, 20, 9, 18.

61 ÍTierga........................
I Vetilla de Jiloca. . . .
. Caspe..........................
Escatrón....................

. i Fabara. .........,.........
IVeliliade Ebro.'...
i Ace red........................

...J Nombrevilla..............  
iRuesca. . .'..........  

f Val de San Manín ..

¡Pina............................
Moiiegrillo.................
Da Zaida....................

. Nuez............................
.- ’ L i Alrnolda..............। Farlete......................

' Büjaraloz...................
1 Vi amo va de Cáileg"

66? Z aera..........................
(Lecifieua...................
i Cuarte . . . .,...............

67 AH jarin ..'...............
f Villbm iyor...............
■'V Im drid.................

. ^Villauu va del ILierva
Salillas............ ..........

f Lucena de Jalón.. ..
i Urrea de Jalón.........

69 (Osera..........................
( Utebo.........................

7
6
6
7
7
6 
(>
6
2
2
6
6

9

2 
6
6 
ti

9
2
6

í
6

6

6

9

17, 9, 4, 13, 18, 2, 8.
7, 19, 6, 1, 11, 5, 16.
14, 15, 20, 10, 3, 12.
P7,3. 18, 9, 4. 19.
10, 12, 11, 15, 2, 16, 6.
14, 7, 13, 1, 20, 8, 5.
5, 4, 11,3, 7, 2.
I, 10, 20, 16, 18,9.
14, 17, 15, 13, 8, 19.
12, 6.
19, 10.
1, 8, 13, 18, 11, 7.
9, 5, 15, 4, 3, 16.
2, 12, 6, 20, 17, 14.
6,10,17,12,19,15,16,1,14.
13,7,8,2, 4, 3,11,18,20.
9, 5.

5, 14. 4, 18, 2, 19.
13, 9", 11,16, 6, 15.
>. 10, 17. 20, 12, 3.
19,10,14, 16,18,17,12,5,6.
8. 20, 4, 3, 7, 15, 11,2, 1.
9, 13.
16, 10, 4, 19, 15, 12.
11, 2, 6. 17. 7, 13, 1.
18, 9, 14, 5, 3, 20, 8.
14, 3, 1, 9, 7, 18.
13, 16. 1, 8, 5. 17.
12, 15, 19, 20, 11, 2.
10, 6.
7, 5, 13, 3, 20, 19.
4, 17, 14, 6, 9.
11,15, 18,2, 1,16,12,10,8

Sorteo de décimas para repartir el cupo señalado á Ids pueb os de la Zana de Soria.

pa r t id o  d e  a t e c a
-

Combinaciones de 10 décimas.

Ateca.............
Anifión..........
Alhama.........
Berdejo.........
Alconchel ... 
Campillo .... 
Arauda..........  
Bijüesca.........  
Bordalba .. .. 
Malanquilla.. 
Carenas........  
Túrrela paja. . 
Moros............  
Bubierua .... 
Ariza............  
La Vilaeña..

6
4
3
7
6
4
8
2
9
1
9 
j
9
1
3
7

8, 4, 7, 1, 2, 6.
9, 5, 10, 3.
10, 9, 1.
4, 5, 6, 7, 2, 8, 3.
6, 4, 8, 5, 3, 7.
2, 1, 10, 9.
9, 6, l, 2, 3, 8,10, 5.
7,4.
10, 8, 3, 2, 7, 5, 6, 9,
1.
10, 4, 7, 6, 2, 9,1, 5, 8.
3.
3, 6, 9, 2, 4, 5, 8, 10, 1,
7.
8, 6, 1.
5, 7, 10, 4, 3, 2, 9.

9|Os(-Ja..........................
I Cetina........................

101 Cas tejón de las Armas 
ICervera .................  
ÍGodojos.................  

Mouterde... ......  
Ton ijo.................  

19|Ibdes..........................
Nnóvalos....................

Í Val torres....................
Villalenga.................
Villarroya.................

6
4
6
4
2
4
4
5
5
5
2
3

5, 2, 10, 8, 6, 9.
3,7, AJ- " 
ia,3,9, 8,7.
2, 6, 10, 5.
2,9.
5, 4, 10, 7.
1, 6, 8, 3.
3, 4, 10, 6, 7.
5,2, 9,1,8.
2, 10, 5, 4, 7. >
6, 8.
9, 3, 1.

Co h binaciones de 20 décimas,
i Cinibhila . . . .

14 ' Jai aba...........
f Sisaiuóu.........
L C aí és............

15 j Mourenl.........
/ Torrehcrmosa

9 13,20,7,17, 1.9, 12,15,18
6 4, il. 14, 3 2, 16.
o 15,19,8,6,10.
9 18, 13, 7, 11,3, 19, 10 6,9.
6 16,4,8, 1,5,12.
5 17, 14, 15,20, 2. -
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á la del ferrocarril desde el nuevo trazado á la 
estación.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á fin de que dentro del tér
mino de 30 días, los que tengan algo que ale
gar contra la indicada pretensión, se sirvan ma
nifestarlo á esta Administración en forma regla 
mentaría; debiendo advertir que con techa 7 del 
actual la Dirección general de Obras públicas, ha 
resuelto que dicho trozo de carretera puede ena
jenarse con arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 
de Junio de 1861, sobre enajenación de los terre
nos ó pequeñas parcelas, pertenecientes al Estado.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1899.— Eduardo 
Meléndez.

SECCION QUINTA
Ayiniinieite de 11S, H, y M, B, Ciudad de Zaragoza

En cumplimiento de lo acordado por esta Cor
poración municipal, se ha resuelto que el día 18 
de Ocubre próximo, á las once de la mañana, se 
celebre en la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, ó del Teniente en quien delegue, 
con asistencia del Concejal que por turno le co
rresponda, subasta pública para la adquisición de 
2.000 kilogramos de harina y 200 decalitros de 
vino tinto con destino á la Casa Amparo, con su
jeción al art. 16 del R al decreto de 4 de Enero 
de 1883, y á los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal durante 
las horas hábiles de oficina; habiéndose señalado 
como tipo en baja el precio de 42 pesetas á los 
100 kilogramos de harina, y el de tres pesetas al 
decalitro de vino; que para tomar parte en la lici
tación ha de constituirse en la Caja general de 
Depósitos de esta provincia la cantidad de 42 pe
setas como fianza provisional para la harina y la 
de 30 pesetas para el vino, y en su día se ampliará 
por los rematantes hasta el lo por 100 del total 
importe del tipo en que se adjudique el remate, la 
cual quedará depositada hasta la terminación del 
contrato.

Las proposiciones se extenderán en papel del 
timbre de una peseta con el recargo de guerra, 
estarán ajustadas al modelo adjunto, y se entrega
rán en el acto de la subasta al Sr. Presidente en 
pliego cerrado que rubricará el proponente al ve
rificar la entrega y dentro del mismo se acompa
ñará el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del lici- 
tador.

Modelo de proposición.

El que suscribe, habitante en la calle de., 
núm........ enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y de los pliegos 
de condiciones para la subasta de harina y vino 
tinto con destino á la Casa Amparo, se comprome
te á entregar la harina (ó el vino) con sujeción en 
un todo á las condiciones referidas que acepta en 
todas sus partes, por la cantidad de .... (expresará 
en letra el precio en pesetas de los cien kilogramos 
de harina ó decálitro de vino á que haga la pro

posición) para lo cual acompaña los documentos 
que se exigen en el anuncio.

(Fecha y firma).
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento y demás efectos.
Zaragoza 28 de'Septiembre de 1899.—El Pre- 

sid nte, Amado Laguna de Rins.—Por acuerdo 
de S. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

Alcaldía de la S. H. y M. 2, Ciudad de Zaragoza

No habiéndose presentado licitadores á los apro
vechamientos forestales qu i se dirán, en las su
bastas celebradas el día 28 del actual en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 8.°, 10 y 11 del regla
mento de 7 de Octubre de 1896, se ha fijado el día 
10 de Octubre próximo para efectuar las segundas 
en esta forma y en la propia Casa Ayuntamiento:

Mejana de San Antonio de Peñaflor.—400 ála
mos y chopos: tipo en alza 800 pesetas. A las diez 
de la mañana.

Mejana de Alfocea y campo de la Máquina.— 
1.000 estéreos de salzmimbre, taray, etc. La reta
ma, zarza, etc., por roza, respetando los árboles: 
tipo en alza 200 pesetas. A las diez y media de la 
misma mañana.

Vedado de Peña/íor.—Pastos para 2.000 lanares 
y 50 cabrío: tipo en alza 3.000 pesetas. A las once 
de la propia mañana.

Mejana de Monzalbarba.—Pastos para 200 lana
res: tipo en alza 300 pesetas. A las once y media.

Soto de San Antonio de Peña^or.—Pastos para 
200 lanares: tipo en alza 200 pesetas. A las doce 
de la mañana.

Los pliegos de condiciones en la Secretaría mu
nicipal. El rematante ó rematantes presentaran su 
cédula personal.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1899.—Amado 
Laguna de Rins.

SECUIUN SEXTA
La plaza de Inspector de carnes de esta villa, 

con el sueldo anual de 180 pesetas, se halla vacan
te por trasladarse á otro punto el que la desempe
ñaba. El Veterinario agraciado podrá contratar 
libremente las caballerías que existen en número 
de 395 mayores y 298 menores, al precio anual de 
tres pesetas por cabeza las primeras, y dos pesetas 
50 céntimos por cada una de las segundas.

Las solicitudes podrán dirigirse á esta Alcaldía 
en el término de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Belchite 29 de Septiembre de 1899.—El Alcal
de ejerciente, Joaquín Hiberes.

Se halla vacante la plaza de Cartero municipal 
de esta villay Ordenanza de la estación telegráfica, 
dotada con la gratificación anual de 80 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto



OFIOÍAL

De orden del Sr. Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de esta ciudad, se cita al procesa
do Ofendió Córnagó Marco, y á los testigos Julia- 
n i Oomín Esteban y Antonio Maquet Solsona, to
dos vecinos de esta población, pero en domicilio 
ign >rado, para que comparezcan en el día 10 de 
Octubre próximo y hora de las nueve de su maña
na, ante la Audiencia provincial de esta capital, 
para dár principio á las sesiones del juicio oral de 
la causa seguida al Orehcio Cornago, sobre hurto; 
bajo apercibimiento que si no comparecen les pa- 
rtoá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva la presente de cédula de cita
ción en forma al procesado y á los testigos, la ex
pido en Zaragoza á 28 de Septiembre de 1899.— 
El Escribano, José Quitarte.

-*9 BOLETIN
we=»*a.r-r-«-*e4vfWB»*1 ' • • *•

munioipal, y los dareolíos corre poudi^ntes por el 
reparto y entrega do la eorrexpondéncia particu
lar. Los que ib -e-'H oh'- • ría pre<< it. án su so
licitudes en sta A ‘.nidia hasta el. día 13 del pró 
ximo mes de 0 d). n que se proveerá.

Tauste 29 <1 8 ptiembre de 1899. -El Alcal
de, Eugenio C satis.

El arriendo en pública subasta del arbitrio esta
blecido sobre el uso obligt'Lorio de las medidas de 
vino en este^ putbu?, t. udrá tugar el día ¿2 de 0 ■ 
tabre próximo y llora de las Hez cíe sú mañana, 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo el tipo eh alza de 3.000 pesetas y pliego de 
condicioin s qu • i h '1 . le manifiesto ■ n labeci e- 
taría de e<f Ayui.Limiento.

Faeudejalón 28 do Septiembre de 1899.—El Al
calde, Mariano Prádiíla.

La plaza de Mélico titular de la Beneficencia 
de este pueblo,sp hulla vacante por terminación del 
contrato del que la v nía désemp ñando: su dota
ción consiste en 500 pesetas antíalé9.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus sólicíüv 
des á esta Alcaidía en el término de ocho días, 
contados d' sdé el qn aparezca inserto este ánun- 
oio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Jaraba 27 de Septiémbre de 1899. —El Aloalde, 
Vicente Benedí.

El presupuesto adiciona! para el ejercicio ' de 
1898 á 99, y liquidaciones de ingresos y gustos de 
los ejeréieios de 1892-93, 1893-9^ 1894-9S, 1895 
á 96, 1896-97 y 1897-98, sé hallan de mamfiHsto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento pon térmi
no de lo días. . ( (

Aranda de Moncayo 28 de Septiembre de 1899. | 
—El Alcalde, Florencio Gea.

.SECCION SHP11M v :

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en providencia da esta 
fecha, dictada en causa sobre robo de trigo y aves 
de corral de la pertenencia de D. Camilo Gómez, 
ha acordado se cite por medio de la presente, que 
se insertará en los Ijolutiiitís ojicíllles de le1 n* . y 
esta provincia, á José el Machetero, que se dipe ser 
vecino de Bágueua, y cuyas demás cireunstaiicias 
y paradero se ignoran, para que dentro del térmi
no de ocho días siguientes al de la inserción de la 
presente, comparezca ante este Juzgado ai objeto 
de recibirle declaración en la expresada causa, y 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar. , ,,

Y para que la presente sirva de citación en for
ma á José el-Mu<-hetero, se expide en Zaragoza á 
28 de Septiembre do 1899.—Fl Escribano, Angel 
Barón. .

JUZGADOS MILITARES.

Grao de Valencia

D. Angel Carrasco y González Eli pe, «Alférez de 
Nnvío de la Armada de la dotación del cañone- 
,rp Martín Alonso Pinzón,» y Juez instructor de 
la Causa contra el paisano Jesús Biel por el de
lito de haberse fugado de á bordo, estando suje
to á otros procedimientos:
Hago saber: Que en dicho procedimiento he 

acordado la comparecencia del referido individuo 
Jt -ús Biel García, quc.se fugó del citado cañone
ro en la noche del 21 de Agosto del corriente 
año. Es de 17 años de edad, soltero, oficio zapate
ro, y sus séllM persíonale^ son: pelo castaño, djos 
pardos, nariz regular, estatura regular, barba nin
guna. Está acusado del delito de haberse fugado 
de á bordo del cañonero torpedero «Martín Alonso 
Pinzón,» estando sujeto á otros procedimientos, 
y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, 
he dispuesto la publicación de la presente requi
sitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referi
do Jesús Biel García, á fia de que en el término 
de 30 días, á contar desde su publicación, se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento dé que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases 
que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
del individuo expresado, sea conducido con custo
dia á donde corre^puAda y á mi disposición.

A bordo del cañonero torpedero «Martín Alon
so Pinzón» en el Grao de Valencia á 22 de Sep
tiembre de 1899.—El Juez instructor, Angel Ca
rrasco—Por mandato de S. S., Rafael García y 
Morales. ______________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


